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La subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Terntorial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6.fracciÓn lv' 15

Bls 4 fracciones I y x,21,27 'lraccion ll1, 30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriat de la Ciudad oé rr¡ex¡co, 4,51 y sb primer-patJ?f.o^d.9 su Reglam-ento; habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente Áúmero PAOT-2019-1140-SOT459 y acumulado

pAoT-2o19-3854-SO T-147g, relacionado con las denuncias cludadanas presentadas ante este

organismo descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando los siguientes:

EXPEDIENTE : PAOT-201 9-l I 40-SOT459
y acum utado PAOT-201 9-3854-S OT'1 47 3

RESOLUCIÓ N ADMINISTRATIVA

ciudad de México, . 
.1. 1. D I C 2019

ANTECEDENTES

Para la atenciÓn de las denu ncias ciudadanas presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos, se

notificó oficio al denunciado de los hechos que se investigaban, se solicitó informaciÓn Y visita de

verificación a las autoridades comPetentes Y se informÓ a las Personas denunciantes sobre dichas

diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones t, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de

la Ley Orgá nica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así

como 85 de su Reglamento.

En este sentido, de los hechos denunciados' las pru ebas recabadas y la normatividad aplicable' se tiene

lo siguiente

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Con fechas 25 de matzoabril y 20 de septiembre de 2019, personas que en apego al artículo 186 de la

Ley de Transparen.iá, Á."""o " 
r, rntorrl.ión Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México'

ejercieron su derecho a soricitar que sus datos personares fueran considerados como informaciÓn

confidencial, denunciaron ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo

urbano (uso de suelo) por las actividades de centro naturista, consuitono médico y/o centro holístico en el

inmuebre ubicado en caile Londres numero g7, coronia Der carmen, Arcardía coyoacán, en virtud de que

ros hechos denunciados pueden ser constitutivos de contravención o farta de aplicación de las

disposiciones jurídicas en materia amo¡eniat y/o del ord_enamiento territorial de la ciudad de México' las

cuales fueron admitidas mediante Acueráos dá fechas 15 de abril y 01 de octubre de 2019'

ñ

ANÁLrsrs y vALoRAcróN DE LAS pRuEBAs y DrsposrcroNEs JURiDTGAS APLTCABLES

En er presente expediente, se anarizó ra normatividad apricabre a ra materia de desarroro urbano (uso de

sueto), como to es la Ley de o""rrroito uruano y su'negtamento'.así.t3To el Programa Parcial de

Desarroro urbano para ra coronia oei- cármen ár cuat i";;; prtt" o"t Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán' ----------
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EXPEDIENTE: PAOT-201 9-l I 40-SOT.459
y acum ulado PAOT-201 9-3854§0T-1 473

Por otro lado, personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó en las inmediaciones del sitio de

denuncia, a efecto de realizar el reconocimiento de los hechos denunciados, diligencia de la que se

levantó el acta circunstanciada correspondiente en la que se hizo constar que se observó un inmueble de
un nivel de altura, al interior se constató una recepción en la que se encontraban dos personas sin que se
observara razón social alguna, no obstante, la persona que atendió la diligencia manifestó que en el lugar
se realizan actividades de escuela de yoga.

Adicionalmente a lo anterior, a efecto de mejor proveer el cumplimiento de la normatividad, se notificó el
oficio correspondiente en el inmueble de interés para el efecto de que la persona responsable de los
hechos que se investigan realizara las manifestaciones que considerara procedentes, en su caso,
aportara el soporte documental que acreditara las actividades que se realizan, por lo que mediante coneo
electrónico recibido en esta Procuraduría una persona que se ostentó como ocupante del inmueble objeto
de interés manifestó que el uso que actualmente se le da al mismo es habitacional y que contaba con el
derecho de realizar eventos y demás actividades recreativas según sus intereses, sin que exista algún
centro naturista ni consultorio médico y anexó 8 imágenes a color del interior y exterior del inmueble de
denuncia

Por otro lado, esta Entidad solicitó a la Dirección General de Control y Administración Urbana de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méxlco, informar la zonificación aplicable al
predio de interés, conforme al Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la colonia Del Carmen e
informar si los usos de suelo para centro naturista, consultorio médico, escuela de yoga y/o centro
holístico se encuentran permitidos en la zonificación aplicable al mismo, sin que a la fecha se cuente con
respuesta

No obstante lo anterior, se solicitó a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México, realizar las acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al
inmueble objeto de denuncia e imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes, el que
mediante oficio INVEA/DG/068912019, informó que con fecha 03 de junio del presente año, ejecutó visita
de verificación en el inmueble de interés y que las constancias derivadas de la diligencia fueron remitidas
a la Dirección de Calificación "A" para su legal calificación

Es de señalar que durante el segundo reconocimiento de hechos realizado en el sitio de denuncia, se
observaron sellos de CLAUSURADO folio INVEACDM)UDU/DUl856t2}19 impuestos por ese lnstituto. --

obstante lo anterior, se solicitó a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía
coyoacán, realizar visita de verificación en materia de establecimiento mercantil (legal funcionamiento) e
imponer las medidas y sanciones procedentes, toda vez que el giro ejercido es incompatible con los usos
de suelo permitidos en el Programa Parcial de Desarrol lo Urbano para la colonia Del Carmen vigente, sin
que a la fecha de emisión de la presente se cuente con alguna respuesta

Es de señalar que la persona denunciante en el expediente al rubro citado manifestó que el inmueble fue
subdividido físicamente resultando las nomenclaturas 87A, B7B y BTC.

Por lo anterior, se solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Coyoacán,
informar si cuenta con Licencia de Subdivisión, fusión y/o relotificación del predio ubicado en Calle
Londres número 87, Colonia Del Carmen, Alcaldía Coyoacán, así como con Constancia de Alineamiento
y/o Número Oficialque al efecto se haya emitido para los predios de la Calle Londres 87A, 878 y 87C, sin
que a la fecha de emisión del presente instrumento se cuente con respuesta. -------
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EXPEDIENTE: PAOT-2O1 9-11 40'SOT-459
y acumulado PAOT-201 9-3854§OT-l 473

En virtud de lo expuesto, Se tiene que en el ¡nmueble ubicado en Calle Londres número 87' Colonia Del

Carmen, Alcaldía Coyoacan ei cuil fue subd¡vidido fÍs¡camente en 87A,878, y 87C, se llevan a cabo

actividades distintas a las peimitidas por el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Colonia Del

Carmen, por lo cual el instituto oé Verificación Administrativa de la Ciudad de México' ejecutó

pá"áOiá¡ánto de clausura bajo el folio INVEACDM)UDU/DU/856/2019, por lo que corresponde a dicho

instituto substanciar el procedimiento admin¡strativo iniciado en el ¡nmueble de interés, manten¡endo el

estado de clausura ¡mPuesto.

Del mismo modo, corresponde a la Direcc¡ón General Jurídica y de Gobierno.de la Alcaldía Coyoacán, en

el momento procesal oportuno, real¡zar v¡sita de verificación en materia de establecimiento mercant¡l

¡egai funcionamiento), toda vez que el giro mercantil que se ejerce en el inmueble objelo de denuncia es

inc"ompat¡ole con los usos del süelo pérmitidos en ei Programa Parcial de.Desarrollo Urbano para la

Colonia Del Carmen, por lo que debárá imponer las medidas de seguridad y sanciones que resulten

procedentes.

2

3

4

5
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Cabe Señatar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

árpeaiente en el que se actúa, se real¡za de conformidad'con los artículos 2'1 segundo párrafo y 30 BIS

á"ia r-"V Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrltorial de la Ciudad de México,

85 fraccíón i y 89 det Regtamento de la Ley Oigánica c¡tada, y 327 fracción ll y 403 del Código de

Procedimientoé Civiles para la Ciudad de México' de aplicaciÓn supletoria'

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

1. De conform¡dad con el Programa Parcial de Desarrollo urbano para la colonia- Del carmen, al

inmueble ub¡cado en Call6i Londres número 87, Colon¡a Del Carmen, Alcaldía Coyoacán, le

corresponde la zonificación HU Smts/ss (Habitacional Unifam¡liar, I metros máximos de altura,

55% minimo de área libre), donde no se perm¡te un uso distinto al hab¡tacional unifamil¡ar, plazas,

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Entidad en calle

Londres número 87, Colonia Del Carmen, Alcaldía Coyoacán, se observó un inmueble de un nivel

de altura, al ¡nterior se constató una recepción en la que se encontraban dos personas sin

observar razón social alguna, no obstante, la persona que atendió la diligencia man¡festÓ que en

el lugar se realizan actividades de escuela de yoga.

En el ¡nmueble de interés se llevan a cabo actividades d¡stintas a las permitidas por el Programa
parcial de Desarrollo Urbano para la colonia Del carmen, además de que se llevó a cabo la

explanadas, Parques Y jard¡nes

subdivisión física resultando las nomenclaturas 87A, 878, y 87C

estado de clausura ¡mPuesto

El lnstituto de Verif¡cación Adm¡nisfat¡va de la Ciudad de México, e,ecutó proced¡miento de

á"rrur" bajo el fotio INVEA6DMXDU/DU/856/2019, por lo que corresponde a dicho lnstituto

Substanciar'el proced¡miento adm¡n¡strat¡vo iniciado en el inmueble de interés, manten¡endo el

corresponde a Ia Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía coyoacán, en el

momento procesal oportuno, realizar visita de veiificación en materia de establecimiento mercantil

(legal funóionamientb), toda vez que el g¡ro mercantil que se ejerce en el_¡nmueble ob¡eto de

üeñunc¡a es incompai¡ble con los úsos del suelo permitidos en el Programa Parcial de Desarrollo

) Norte. ¿lcalcl¡, Cuauhtérñoc. C.p. 067OO, C,-c.a de Me¡r
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EXP E Dl E NTE : PAOT-201 I -11 40 -SOT459
y acum ulado PAOT-201 9-3854-S OT'1 47 3

Urbano para la Colonia Del Carmen, por lo que deberá imponer las medidas de seguridad y
sanciones que resulten procedentes

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 lracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, a la DirecciÓn General de

Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán y al lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada
Territorial de la Procuraduría

Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-----------
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